       [image: image1.png]



      Poder Legislativo
             Corrientes


L    E    Y          N°  5 8 0 3.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE:

L      E      Y      :

Artículo 1°.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo Provincial a adherir al “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y DRENAJE URBANO”, Préstamo N° 7382-AR del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación y a subrogar al Gobierno Nacional en los derechos y obligaciones acordados entre éste y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en el Convenio del Préstamo correspondiente, a otorgarse por dicho Organismo Internacional.

Artículo 2°.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir el correspondiente Convenio de Préstamo Subsidiario bajo las condiciones establecidas en el “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y DRENAJE URBANO”, Préstamo N° 7382- AR, Manual Operativo y demás instrumentos que forman parte del convenio de préstamo.

Artículo 3°.- AUTORÍZASE y FACÚLTASE al Poder Ejecutivo Provincial a adherir y suscribir otros convenios de préstamo y/o ampliaciones del Préstamo N° 7382-AR cuyos fondos se destinen a financiar proyectos relacionados con la prevención, la protección contra las inundaciones y el drenaje urbano, siguiendo estrictamente el orden de prioridades establecido en el Anexo que pasa a formar parte integrante de la presente Ley, en el marco de éste u otros programas que tengan similares objetivos.

Artículo 4°.- EL monto máximo al que podrá comprometerse la Provincia, en el marco de la presente Ley es de dólares estadounidenses cincuenta millones (U$S 50.000.000) que se destinará a la ejecución del “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y DRENAJE URBANO”, y de los proyectos definidos en el artículo 3° de la presente Ley.

Artículo 5°.- EL Poder Ejecutivo Provincial queda facultado para garantizar el pago de todas las obligaciones asumidas por la provincia, en el marco del “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y DRENAJE URBANO”, y de otros convenios que se suscriban en el marco de la presente Ley, con los Fondos de Coparticipación Federal de Impuestos (Ley N° 23.548) ó el régimen legal que la sustituya, así como cualquier otro ingreso permanente de impuestos transferidos mediante ley nacional, en garantía de y hasta la cancelación definitiva de las obligaciones que emerjan de los mismos.
Artículo 6°.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a habilitar en el Banco de Corrientes y en los términos de la presente Ley las cuentas especiales que se establecen en el Manual Operativo del Programa, para el movimiento de fondos que se originen en él.

Artículo 7°.- LA Sub Unidad Provincial de Coordinación para la Emergencia, “S.U.P.C.E.” creada por Decreto N° 2351/92 y su modificatorio Decreto N° 998/94, que en adelante se denominará “S.U.E.P.”, Sub Unidad Ejecutora Provincial, será la unidad de ejecución provincial del “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE INUNDACIONES Y DRENAJE URBANO” y de otros programas que se ejecuten en el marco de la presente Ley, con la asistencia de los organismos públicos provinciales y municipales competentes.  El Poder Ejecutivo adecuará la organización y la competencia de la misma de acuerdo con lo establecido en el Manual Operativo, asegurando la provisión de recursos humanos, materiales y financieros necesarios para su adecuado funcionamiento.

Artículo 8°.- LAS contrataciones y adquisiciones a realizar en el marco del proyecto previsto en la presente Ley quedarán sujetas a las normas, condiciones y procedimientos previstos en los respectivos Convenios de Préstamo celebrados por el Estado Nacional con los organismos internacionales de crédito, los Convenios de Préstamos Subsidiarios que celebren la Provincia de Corrientes y el Estado Nacional, el Manual Operativo y demás instrumentos que formen parte de estas operatorias.
No serán de aplicación las normas legales vigentes que se opongan a las disposiciones pactadas en los convenios antedichos y su documentación complementaria.

Artículo 9°.- FACÚLTASE al Poder Ejecutivo a establecer las reglamentaciones y ajustes necesarios con el objeto de garantizar la eficiente ejecución de los proyectos y a aplicar los mecanismos y procedimientos legales, administrativos y contables convenidos en las operatorias respectivas y que posibiliten el desenvolvimiento de las acciones necesarias, conforme a la especialidad y características de la misma.
Artículo 10°.- EL Poder Ejecutivo Provincial preverá anualmente los créditos presupuestarios para el pago de la contrapartida provincial.

Artículo 11°.- AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones presupuestarias, de conformidad con la presente Ley y a realizar los movimientos financieros correspondientes.

Artículo 12°.- CRÉASE una Comisión Bicameral Mixta de Control y Seguimiento del préstamo acordado para el Programa de Prevención de Inundaciones y Drenaje Urbano de Goya, la que estará conformada por dos (02) Señores Senadores, dos (02) Señores Diputados, elegidos por las respectivas Cámaras, uno por el oficialismo y otro por la oposición, respectivamente; y cuatro (04) Miembros integrantes de las Organizaciones de la Sociedad Civil de la ciudad de Goya (O.S.C.).

Artículo 13°.- ESTABLÉCESE que el Proyecto definitivo de Defensas y Desagües pluviales de la ciudad de Goya, a los fines de la presente Ley, deberá estar previamente aprobado por el mecanismo de Audiencia Pública, con la intervención de las Organizaciones de la Sociedad Civil (O.S.C.) de Goya.

Artículo 14°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil siete.

                Josefina Meabe de Mathó                                                             Tomás Rubén Pruyas

                            Presidente                                                                                   Presidente

                 H.Cámara de Diputados                                                            H. Cámara de Senadores    

                 Mirtha I. Prieto de Pacce                                                     Nancy A. Sand Giorasi

                           Secretaria                                                                           Secretaria

                 H.Cámara de Diputados                                                    H.Cámara de Senadores

L    E    Y          N°  5 8 0 3.-

A   N   E   X   O

	Orden de

Prioridad
	Denominación de la Obra


	1
	Conclusión de las Defensas Definitivas de la Ciudad de Goya



	2
	Drenaje Urbano de la ciudad de Curuzú Cuatiá



	3
	Drenaje Urbano y control de inundaciones de la ciudad de Mercedes



	4
	Drenaje Urbano de la ciudad de Virasoro



	5
	Otras obras de prevención, protección contra las inundaciones y drenaje urbano dentro del territorio provincial




                Josefina Meabe de Mathó                                                     Tomás Rubén Pruyas

                            Presidente                                                                          Presidente

                 H.Cámara de Diputados                                                    H. Cámara de Senadores    

                 Mirtha I. Prieto de Pacce                                                     Nancy A. Sand Giorasi

                           Secretaria                                                                           Secretaria

                 H.Cámara de Diputados                                                    H.Cámara de Senadores
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